
REPÚBLICA DE CHILE APRUEBA CONTRATOS DE PRESTA 
!.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA SERVICIOS A HONORARIOS QUE IN 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

LA ALCALDiA DECRETO H OY: ,.. 

INDEPENDENCIA, 0? MAJ_ ~_015 

Decreto Alcaldicio Exento _ _ 21 O 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La Res lución 
Exenta N°2628, de fecha 31 de diciembre de 2014, que aprueba convenio suscrit entre 
la l. Municipalidad de Independencia y el Servicio de Salud Metropolitano Norte 
denominado "Programa Piloto Vida Sana: Intervención en Factores de Ri sgo y 
Enfermedades no Transmisibles"; los contratos de prestación de servicios a hon rarios 
suscrito con los Psicólogos para ejecutar las actividades contempladas en el ludido 
convenio; y en uso de las facultades que me confiere la ley N° 18.695, O ánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

APRUEBANSE los contratos de prestación de s 
a honorarios, celebrado entre la l. Municipalidad de Independencia y; doña Daniel 
Peñaloza, Psicóloga, cédula de identidad W y don Francisco 
Vivallo, cédula de identidad No ambos de fecha 21 de abril de 2015. 

IMPUTACIÓN: 215.31.02.999.012.000 
Vida Sana Obesidad", cuenta del presupuesto de Salud Municipal. 


